
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCIONNo.Marz a
Limas LLde cocaAre de 19,21.

CONSIDERANDO+
Que habiendo presentado renuncia el señor Jorge García ,
Miembro de la Junta Directiva de la Federación Peruana -
de Esgrima y siendo necesario la incorporación de otro -
miembro;
Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de De-
portes y Dirección Ejecutiva, de conformidad con los'ar-tículos 37% y 163% del D.L. 20555;
SE RESUELVE:

Artículo Primero: Agradecer al señor Jorge García por -los servicios prestados.
Artículo Segundo: Nombrar a los seíiores MIGUEL BENIGNO

FEBRES TAMAYO y CARLOS REBAZA UCEDA -
como integrantes de la Junta Directiva de la Federación
Peruana de Esgrima hasta el 31 de Diciembre de mil nove-
cientos ochentidos.
Regístrese y comunífquese.,
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